
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), julio seis de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00450 00 

 

 

En atención al escrito de fecha 29 de junio de 2023, de conformidad con el 

artículo 301, inciso 1º, del Código General del Proceso, téngase notificado 

al Dr. LUIS HENRY GUEVARA TORRES, en calidad de Curador Ad-litem del 

señor JULIAN ANDREI JIMENEZ LAVERDE, notificado por conducta 

concluyente en dicha fecha. 
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